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CONCERTADO
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre).. ................  
Particulares y otras entida

des (año)........................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE,SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50
25

1
1 
0
1

50

75
50

RK PUF^CA 
TODOS LOS . dAB, IX- 

OIPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PEINCI-

PALI8

' 1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según-Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gomepno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 203.

Según me comunica el Alcalde de 
Brías, se halla recogida en dicha lo 
calidad una oveja, blanca, con mar 
ca, empega en el lado derecho de 
una D.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que He 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; ad * 
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal t 
día de Brías a la venta en pública su ■ 
basta de la referida oveja, en la for ‘ 
ma que determina el vigente regla 
mentó para la administración y régi 
men de las roses mostrencas de 21 de 
abril de 1905.

Soria 24 de noviembre de 1949.
El Gobernador, i 

2721 Je s ú s Po s a d a .
457.—Derechos 34‘50 pesetas.

' CIRCULAR NÚM. 204.

Con esta fecha he autorizado la co
locación de cebos envenenados en el 
término municipal de Valdemaluque, 
al objeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por el mismo, 
siempre que se anuncie con la debida 
antelación en los sitios de costumbre, 
los días y lugares en que se efectúan.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento. .

Soria 26 de noviembre de 1949.
El Gobernador, 

2719 Je s ú s Po s a d a . .
- *ax=—

Delegación provincial de Ahaslecimienlos 
i Transpories

Circular núm. 37.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes, a propues 
ta de esta Junta provincial de Precios, 
han sido fijados los siguientes precios 
oficiales para la venta de pasta para 
eopa, elaborada con harina del 80 por 
100:

En almacén, 6‘60 pesetas kilogra 
Dio.

Al público, 7 id. id.

Los anteriores precios tendrán efec 
tividad a partir del día 30 del corrien 
te mes, no pudiendo alterarse bajo 
ningún pretexto.

Los impuestos municipales de des 
tino y gastos de transportes desde al 
macén hasta establecimiento de de 
tall, serán satisfechos por la Caja de 
Compensación de Almacenistas, en la 
forma establecida en la circular 511.

Todcs los almacenistas de la pro , 
vincia remitirán a este organismo, en 
un plazo máximo de diez días, el par 
te comercial extraordinario de las 
existencias en almacén en la fecha 
indicada, al objeto de proceder a la 
liquidación de las diferencias de pre 
cios.

Soria 24 de noviembre de 1949.— 
El Gobernador civil Presidente, Jesús 
Posada.—Para conocimiento y cum
plimiento: Sres Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Trans 
portes, industriales del ramo y públi 
co en general. 2720

=-"Boletín Oficial" —
AVISO

Se interesa una vez más a los se
ñores suscriptores del ”Boletín Ofi
cial”, residentes en pueblos de la 
provincia, procedan a renovar sus 
suscripciones, y de no verificarlo, lo 
más tarde para el día 30 del actual 
mes, le presentarán al cobro su re
cibo el Recaudador de Contribucio
nes de la Zona respectiva, con el 
apremio consiguiente.

la A^min-istración,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ÓRDENES
limo. Sr.: Según lo preceptuado en 

la orden del Ministerio del Interior, de 
1 de octubre de 1938, que instituyó los 
Premios Nacionales de Periodismo 
«Francisco Franco» y «José Antonio 
Primo de Rivera», este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se convocan los concursos co 
rrespondientes a los Premios Naciona 
les de Periodismo «Francisco Franco» 
y José Antonio Primo de Rivera» para

el año 1949, que se tramitarán por la 
Dirección general de Prensa,

2 .° Los trabajos que aspiren al 
Premio Nacional de Periodismo «Fran 
cisco Franco» constituirán la labor 
periodística firmada, realizada por ca 
da concursante durante el plazo que 
fija el número 4 de la presente orden.

3 .° Los trabajos que se presenten 
al Premio Nacional de Periodismo 
«José Antonio Primo de Rivera» cona 
tituirán la labor periodística que sin 
firmar haya realizado cada concursan 
te durante el plazo que fija el siguien 
te número.

- ' 4.° Los trabajos periodísticos que 
; aspiren a estos dos Premios Naciona 
j les deberán haber sido publicados en 
’ idioma español, en periódicos o revis 
1 taa de España o paises de habla espa 

ñola, dentro del plazo comprendido 
entre el l.° de diciembre de 1948 y el 
30 de noviembre de 1949.

5 .° El plazo de admisión de artícu 
los terminará el 20 de diciembre del 
año actual, a las veinticuatro horas, 
debiendo presentarse los trabajos en 
la Sección de Asuntos generales de la 
Dirección general de Prensa.

6 .° La cuantía de cada uno de los 
Premios Nacionales de Periodismo se 
rá de veinticinco mil pesetas.

7 .° El fallo del Jurado que se nom 
brará en su día para juzgar los traba 
jos a que se refiere la presente orden 
deberá dictarse antes de terminar el 
año de 1949.

Madrid, 4 do noviembre de 1949.— 
Ib a ñ e z  Ma r t in .—limo. Sr. Subsecre 
tario de Educación Popular.

(5. O. del E. del día 17 de N.)

limo. Sr.: En virtud de lo diepues 
to en el decreto de 28 de diciembre de 
1939 y órdenes ds 23 de julio y 16 de 
octubre de 1941,

Este Ministerio ha resuelto que las 
aspirantes a ingreso en las Escuelas 
del Magisterio justifiquen en forma re 
glamentaria, al efectuar la inscrip 
ción para el examen correspondiente 
haber aprobado las disciplinas de En 
sefianza del Hogar

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 24 de octubre de 1949.—Ib a  
ñ e z  Ma r t in .—limo. Sr. Director ge 
neral de Enseñanza Primaria.

(B. O. ME. del dia 24 de N.)

MINISTERIO DE^A GOBERNACION

ORDEN .
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

en la orden de 22 de junio último, por 
la que se dictan las normas a seguir 
para la renovación del permiso sani 
tario de las Fábricas de Industria de 
la Carne para el ejercicio económico 
de 1949 a 1950, así como para el nom 
bramiento del personal Veterinario 
oficial de las mismas, y examinados 
los expedientes relacionados por ¡as 
empresas y los Veterinarios solicitan 
tes, este Ministerio, previo informe 
del Consejo Nacional de Sanidad, ha 
tenido a bien disponer:

l .° Se publica a continuación reía 
ción de las empresas de Industria de 
la Carne que han solicitado autoriza
ción para la renovación del permiso 
sanitario para su funcionamiento du
rante el ejercicio económico de 1949 a 
1950.

La Dirección general de Sanidad 
comunicará a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva 
dos y al Sindicato Nacional de Gana 
dería los nombres de las empresas que 
se vayan autorizando.

2 .° Se concede un plazo de treinta 
días para que por ¿as empresas intere 
sadas se aclare o regule su situación, 
quedando autorizadas a cumplimentar 
las obligaciones pendientes con la Di 
rección general de Sanidad, o bien a 
la presentación de documentos regla 
mentarios que completen su expedien 
te respectivo.

3 .° La expedición de la tarjeta de 
identidad que señala el apartado ter 
cero de la orden de 22 de junio último, 
a los Gerentes de las Industrias de la 
Carne, se irán expidiendo por el Sin 
dicato Vertical de Ganadería, Ciclo 
de Industrias Cárnicas, a partir de la 
fecha de la autorización de la renova 
ción de permisos sanitarios correspon 
dientes al ejercicio económico de 1949 
a 1950.

4 .° Se nombran Veterinarios ofi 
cíales de las Fábricas de Industrias 
de la Carne, en virtud de la propues
ta.formulada por el Tribunal designa 
do, para actuar durante el ejercicio 
económico de 1949 a 1950, a los seño 
res que se indican en la relación de 
empresas de fábricas de Industrias de 
la Carne, a que hace referencia el 
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apartado primero de esta disposición.
5 .° Los Veterinarios oficiales nom 

brados serán responsables del cumpli
miento de los Servicios Sanitarios en 
las industrias que les han sido asigna 
das, debiendo solo ellos firmar los do 
cumentos sanitarios de circulación de 
productos. En ausencia y enfermeda
des del titular respectivo, a propuesta 
del Inspector provincial de Sanidad 
Veterinaria, las Jefaturas provincia 
les deSanidad designarán los faculta 
tivos Veterinarios que habrán de sus
tituirles, sin cuyo requisito no podrán 
firmar ningún documento sanitario de 
circulación de productos elaborados y1 
redactar y suscribir los partes men
suales.

6 .° Dada la importancia del núme 
ro de empresas de Industrias de la Car 
ne existentes en algunos términos mu 
nicipales que sacrifican las reses por
cinas y vacunas con destino a la in
dustrialización en el Matadero muni 
cipal, los Veterinarios oficiales de las 
industrias de dichos municipios co 
laborarán con el Veterinario del refe 
rido establecimiento en el reconoci
miento sanitario de las reses y remi 
tirán a la Dirección general de Sani 
dad el parte mensual de los animales 
sacrificados y empresas a que han si 
do destinados.

7 .° Las infracciones que cometan 
los Veterinarios oficiales de lasPábri 
cas de Industrias de la Carne serán 
sancionadas con la suspensión en sus 
funciones, sin perjuicio de las respon 
sabilidades que se deriven de los ex- 
padientes que se disponga se instru 
yan.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 26 de septiembre de 1949.— 
Pe r e z  Go n z á l e z .—limo. Sr. Director 
general de Sanidad.

(B O. del E. del día 16 deN.)

o r d e n  {Rectificada)
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo l.° del decreto 
de 17 de julio de de 1947,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
convocar oposiciones para ingreso en 
la Escala Auxiliar Mixta de Telegra 
fistas al objeto de cubrir 261 vacantes 
de Auxiliares de tercera clase, dotadas 
con el haber anual de 4 000 pesetas, 
gratificación complementaria equiva 
lente al 50 por 100 de dicho haber 
y demás emolumentos que puedan co 
rresponderles, mas las que se produz 
can hasta el día 31 de diciembre pró
ximo, con arreglo a las condiciones si 
guientes:

1 .a Las oposiciones tendrán lugar 
en los Centros de Telecomunicación 
que luego se señalarán, agrupados én 
circunscripciones, pudiendo tomar 
parte en éllas todos los españoles de 
uno u otro sexo que tengan cumplidos 
dieciséis años de edad y no excedan 
de veinticuatro el día 31 de diciembre 
de 1950, no tengan defecto físico que 
les incapacite para el servicio, carez
can de antecedentes penales y no ha 
yan sido procesados ni separados de 
Cuerpo o destino de la Administración 
Pública, provincia o municipio por 

faltas cometidas en su empleo, si bien 
las vacantes a cubrir por personal fe
menino, el que acreditará en su caso 
el cumplimiento del Servicio Social de 
la Mujer, no podrá exceder del 25 por 
100 de las anunciadas.

Podrán, no obstante, concurrir a es 
tas oposiciones, aunque excedan del 
límite máximo de edad, los actuales 
Auxiliares interinos y personal de las 
escalas subalternas de Telecomunica 
ción, siempre que no hayan cumplido 
treinta años el 31 de diciembre del 
año próximo venidero.

2 .a Los que deseen tomar parte en 
esta convocatoria lo solicitarán por 
instancia, debidamente reintegrada, 
dirigida al limo. Sr. Director general 
de Correos y Telecomunicación, en la 
que deberá hacerse constar nombre, 
apellidos, naturaleza, domicilio del 
solicitante, circunscripción en la que 
desean ser examinados y preferencia 
de las vacantes que detieen ocupar, en 
número no mayor de tres, conforme a 
lo que se especificará en las normas 
quinta, novena y duodécima.

Dicha instancia será acompañada 
necesariamente de los documentos si
guientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada para 
los nacidos fuera de la circunscripción 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

6) Certificación negativa del Re 
gistro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía del Ayunta 
miento de la residencia del interesado.

d) Certificación acreditativa de 
buena conducta pública y privada ex 
pedida por la Comisaría de Investiga 
ción y Vigilancia, y de no existir en 
la localidad este organismo, por el 
Comandante del Puesto de la Guardia 
civil o Jefatura del Movimiento.

e) Declaración jurada del opositor 
de no estar procesado ni haber sido 
expulsado o separado de Cuerpo o des 
tino de la Administración Pública, 
provincia o municipio por faltas co 
metidas en su empleo y de reunir las 
condiciones generales exigidas por la 
ley para ser funcionario público, rein 
tegrada con timbre de pesetas.

f) Certificación del cumplimiento 
o exención del Servicio Social; cuando 
el aspirante sea femenino, este certifi 
cado puede referirse al cumplimiento 
del mismo en su totalidad o en parte 
o a estar pendiente del llamamiento a 
dichos efectos, sin que las aprobadas 
puedan posesionarse de sus destinos 
definitivos hasta que acrediten su rea 
lización.

g) Tres fotografías de 4 x 6 contí- 
metros, que se adherirán: una, a la 
instancia; otra al talón para el reco
nocimiento facultativo, y la tercera a 
la papeleta de examen.

Todos los anteriores documentos se
rán reintegrados con arreglo a la vi 
gente ley del Timbre y disposiciones 
complementarias.

Los subalternos de Telecomunica 
ción quedan exentos de presentar 
aquella documentación, debiendo úni 
camente cursar su instancia solicitan
do examen por conducto de sus Jefes 

respectivos y con el informe de éstos. 
Loe actuales Auxiliares interinos que
dan exentos de presentar los documen
tos señalados en los apartados a) y /) 
debiendo presentar el resto de la do 
cumentación y dirigir su instancia por 
conducto reglamentario.

3 .a Toda omisión o falsedad en los 
documentos a que se refiere la condi 
ción anterior dará lugar a la no admi 
sión o la separación del interesado, si 
hubiere llegado a ingresar en la Esca 
la .Auxiliar Mixta de Telegrafistas, 
además de las lesponsabilidades co 
respondientes

4 .a La instancia y documentación 
completa habrá de presentarse por el 
aspirante o por su representante, per 
sonalmente, en el Negociado quinto 
(Archivo) de la Sección de Personal de 
Telecomunicación de la Dirección ge 
neral de Correos y Telecomunicación, 
en horas hábiles, antes de las doce 
del día 31 de enero próximo, abonan 
do, en concepto de derecho de examen 
la cantidad de cien pesetas y quince 
más por derechos de reconocimiento 
facultativo, contra entrega del talón 
recibo correspondiente, siendo recha 
zadas las recibidas por correo. Los Au 
xilíares interinos y personal subalter
no remitirán la documentación y can 
tidades mencionadas por conducto de 
sus Jefes respectivos al Centro que co 
rresponda de la circunscripción en que 
soliciten examen, quedando en éste 
depositada hasta el 31 de enero citado 
en que serán remitidos al Negociado 
quinto de la aludida Dependencia, 
que extenderá el talón recibo para los 
interesados, que será canjeado por el 
que provisionalmente se les haya faci
litado por aquellos Centros.

5 .a Centralizada la documentación 
y una vez agrupados los aspirantes 
por circunscripciones, según sus peti 
ciones o residencias, se publicarán en 
el tablón de anuncios de los Centros 
donde hayan de actuar los opositores 
y en el del Palacio de Comunicaciones 
las listas provisionales de los admití 
dos, para que en un plazo de diez días, 
a contar desde la exhibición de aqué 
lias, puedan los interesados elevar re
clamaciones respecto a su admisión o 
exclusión, las que serán cursadas por 
los Jefes délos Centros a la Dirección 
general, a sus efectos, sin que contra 
el acuerdo quepa recurso alguno.

Una vez resueltas las reclamacio
nes que se presentaren y antes de co 
menzar los exámenes, se hará pública 
la relación definitiva de admitidos en 
las referidas Dependencias y en el Bo 
letin oficial del Estado. En estas listas 
definitivas serán clasificados los opo 
sitores por orden alfabético de apelli 
dos, orden que determinará su actua
ción ante el Tribunal.

6 .a Loe aspirantes serán reconocí 
dos por los Inspectores médicos del 
Cuerpo en fecha que oportunamente 
se anunciará en los Centros de actúa 
ción, y que será anterior, pero lo más 
próxima posible al comienzo del pri 
mer ejercicio, mediante la presenta 
ción del talón-recibo a que se refiere 
la norma cuarta.

7 .a Los declarados aptos en el re 

conocimiento facultativo canjearán el 
citado talón por la papeleta de exa 
men, que será exhibida por el candi 
dato en todos los ejercicios que reali 
ce, así como en cuantas ocasiones sea 
preciso identificarle.

8 .a Las oposiciones darán comien 
zo el 1 de mayo próximo en las cir 
cunscripciones primera, cuarta, sép 
tima, octava y undécima, y sucesiva 
mente en las demás, en la fecha que 
oportunamente se anuncie, teniendo 
en cuenta los Tribunales que deban 
actuar en ellas conforme a le que se 
dispone en la condición décima.

Constarán de los ejercicios que a 
continuación se expresan, que ten 
drán carácter eliminatorio:

Primero.—Práctico. Versará sobre 
mecanografía, transmisión y recep
ción en el sistema telegráfico Morse 
en cinta y a oído.

Segundo.—Escrito, dividido en dos 
partes: A) Escritura al dictado, tra
ducción de francés y resolución de dos 
problemas de Aritmética. B) Desarro 
lio de una papeleta sacada a la suerte 
de Geografía física, Política Univer
sal y Telegráfica de España.

Tercero.—Escrito, también dividi
do en dos partes, que comprenderán: 
A) Tasación de telegramas y telegra
mas-giro, y desarrollo de una papele
ta de Legislación telegráfica. B) Ex
posición, por escrito, de un tema de 
Nociones de Telecomunicación y Con 
tabilidad.

La prueba de mecanografía consis
tirá en copiar a máquina, durante 
quince minutos, un escrito propuesto 
por el Tribunal a velocidad no inferior 
a 170 pulsaciones por minuto, el que 
se realizará en máquinas de teclado 
llamado «universal». Los opositares 
podrán realizar esta prueba en máqui 
ñas que presenten al efecto del tipo 
citado, que deberán trasladar al local 
donde se realicen los ejercicios con 
veinticuatro horas de anticipación a 
la que dé comienzo dicha prueba. La 
de transmisión y recepción en cinta y 
a oído en el sistema Morse dura^, pa 
ra cada una de las pruebas, cismo mi 
ñutos, con una velocidad no inferiora 
doce palabras por minuto.

{Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(jircular número 727por la que se dictan 
normas para la ordenación de la cam' 
pana aceitera 1949'50.

(Conclusión)
En las ventas para consumo se au 

toriza a los almacenistas de origen pa 
ra percibir en depósito, como garantía 
de la devolución y del pago de los al 
quileres, una peseta con cincuenta 
céntimos por kilogramo de aceite. Es 
te depósito puede ser en metálico o 
consistir en el aval de un Banco, a 
elección del receptor del aceite, y se 
irá saldando a medida que se vayan 
devolviendo los envases, entendiendo 
que los fondos de garantía se encuen 
tran afectos al compromiso de la de 
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volución, envase por envase y no por 
gU totalidad. La pérdida de envases 
gerá siempre a cuenta del beneficiario 
de los cupos.

Plazo de devolupión de envases
Art. 52. Los almacenistas de des 

tino y los Organismos receptores vie 
nen obligados a devolver los envases, 
poniéndolos en estación o muelle más 
próximos a su residencia, facturados 
a portes pagados hasta estación o 
muelle de salida de aceite en un plazo 
de treinta dias contados desde la re 
cepción de la mercancía, a partir de 
cuyo término, si no lo hubiesen hecho, 
abonarán, en concepto" de alquiler, 
medio céntimo por kilogramo y día de 
demora, durante los treinta días si 
guientes, y un céntimo por día y kilo 
gramo de días que sobrepasen esta fe 
cha hasta agotar la totalidad de depó 
sito. En los transportes marítimos o 
mixtos, la empresa concesionaria de 
Jos mismos se hará cargo de los enva 
ses vacíos en estación o muelle origen 
y efectuará la facturación o embarque 
por cuenta de los almacenistas, den 
tro del plazo que para realizar dicho 
transporte se estipule en el contrato.

El plazo de devolnción de los bido 
nes para las Islas Canarias será de 
dos meses, y para los territorios espa 
fióles de Ifni Sahara y posesiones del 
Golfo de Guinea de tres meses.

El plazo fijado a los almacenistas 
para la devolución de los envases se 
considerará interrumpido en aquellos 
casos en que no intervenga la empre 
sa concesionaria, por tratarse de 
transporte exclusivamente terrestre 
cuando los remitentes interesados jus 
tifiquen haber situado los bidones en 
estación y haber hecho el pedido de 
material dentro del indicado plazo, 
sin que por causas ajenas a la volun 
tad de los remitentes haya podido lie 
varse a cabo la facturación del bido 
naje vacio.

Se admitirán como justificantes a 
efecto de interrupción de dicho plazo, 
talón o documento de ferrocarril, así 
como certificado de la Delegación pro 
vincial o local de Abastecimientos, 
acreditativo de haberse situado los 
bidones en estación y haberse solici 
tado el material correspondiente.

Los almacenistas de destino, para 
justificar en las liquidaciones de pre 
ció efectivo el importe de la devolu 
ción de bidones vacíos, podrán exten 
der ellos mismos un documento en el 
que conste el número de aquéllos, la 
estación de origen y la estación de 
destino, el importe del transporte y la 
fecha del mismo, con objeto de que el 
funcionario correspondiente de la 
Compañía de Ferrocarriles, en el acto 
de extender el talón, pueda autorizar 
dicho documento con el sello de la es
tación.
Sanción por demora en la devolución 

de envases
Art. 53. Los almacenistas de des 

tino y organismos beneficiarios de cu 
pos de aceite que, transcurridos tres 
meses desde la recepción del artículo, 
no hayan procedido a la devolución de 
los bidones, serán sancionados por es 
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ta Comisaría general con - el pago de 
dos céntimos de peseta por kilogramo 
y día de demora que rebase los tres 
meses.

Si fuese responsable de la demora 
en la devolución de los envases la em 
presa concesionaria del transporte, 
quedará obligada a satisfacer el im 
porte de las sanciones que se hayan 
establecido en el contrato estipulado.

Bonificación a los almacenistas de 
destino que pongan bidones

Art. 54. Los beneficiarios de cupos 
de aceite para cuyo transporte utili 
cen sus propios envases tendrán dere 
cho a percibir de los almacenistas de 
origen una bonificación en el precio de 
dos pesetas por 100 kilogramos, a exi 
gir el depósito de garantía de devolu 
ción y a percibir los alquileres corres 
pondientqs en la misma forma que se 
ha determinado para los envases de 
los almacenistas de origen.

El incumplimiento por parte de los 
almacenistas, tanto de origen como de 
destino, respecto a la devolución de 
los envases, podrá ser sancionado por 
esta Comisaría general con la retira 
da de cupos por el tiempo que se acuer 
de en cada caso.

Los almasenistas de origen que uti
licen para el transporte de aceite va 
gones cisternas de su propiedad o al 
quitados, quedan autorizados para car 
gar en factura, por separado, las can 
tidades que por alquileres se determi
nan en la orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 1 47 {Boletín oficial del 
Estado núm. 18, de 18-1-47), descon 
tando en la misma la cantidad de 
0'016 pesetas por cada kilogramo ne
to de aceite facturado. ■

Teniendo en cuenta que los almace 
nistas receptores realizan, como con 
secuencia de este envasado, mayores 

' gastos en la recepción, y que algunos 
de ellos tienen incluso instalaciones 
especiales que es procedente amorti 
zar, la anterior cifra de 0‘016 pesetas, 
podrá ser objeto de acuerdo entre unos 
y otros intermediarios para distribuir 
sela entre ambos, con un mínimun, pa 
ra los receptores, del 30 por 100. Si los 
vagones-cisternas fueran propiedad de 
éstos, los remitentes les descontarán 
en la factura del aceite la cantidad de 
0‘020 pesetas por cada kilogramo ne 
to.
Solicitud de elementos de transparte para 

el bidonaje vacio
Art. 55. Los organismos y las De 

Ilaciones de Abastecimientos de las 
provincias cuyos almacecistas hayan 
de devolver envases, solicitarán los 
medios de transporte con toda urgen 
cia, y en caso de notorio retraso co 
municarán por teléfono a la Sección de 
Transportes de esta Comisaría gene 
ral los datos de sus peticiones de va 
gones o cabida en barcos, según sea el 
transporte.

IMPUESTOS Y CANON

Impuestos sobre aceites.—Recuperación 
del l‘3O por 100 de pagos al Estado 
Art. 56. Los impuestos sobre acei 

te, locales o provinciales, legalmente 
establecidos, no pueden incrementarse 
a los precios fijados en la orden con 

junta de los Ministerios de Agricultu 
ra y de Industria y Comercio de fecha 
17 de octubre de 1949 {Boletín oficial 
del Estado núm. 296), siendo siempre a 
cargo de los productores. Unicamente 
los impuestos sobre consumo podrán 
cargarse al precio de venta al público 
que se forma según lo establecido en 
el artículo 34.

Los almacenistas que suministren 
cupos a aquellas Dependencias del Es
tado a las que obliga el impuesto del 
V30 por ciento de Pagos al Estado, 
quedan autorizados para cargar en sus 
facturas de tales suministros una can
tidad equivalente exactamente a di 
cho descuento.

Canon de 0‘01 pesetas.—Canon de 0‘20 
pesetas y diferencias I

Art. 57. El canon de 0‘01 pesetas 
que establece el artículo 20 de la or 
den conjunta citada deberá ser ingre 
sado por los compradores de aceite de 
oliva y orujo y de turbios y borras, 
por cuenta de los vendedores, en cual 
quiera de los Bancos autorizados al 
efecto por esta Comisaría general, a 
nombre de la Delegación de la Comi 
sari a general de Abastecimientos en 
el Sindicato del Olivo, «Cuenta de Ca 
non», y con el resguardo acreditativo 
de su ingreso y el cumplimiento de los 
demás requisitos prevenidos podrán 
recoger las guías para retirar los acei 
tes de las almazaras o fábricas.

Continúa en vigor la percepción del 
canon de 0‘20 pesetas por litro de 
aceite, establecido en la circular nú 
mero 674, de 7 de junio de 1948, que 
se incrementará a los precios de ven
ta al público, a razón de 'Ó‘O5 pesetas 
por ración de un cuarto de litro, y se 
cargará a todas las partidas de aceite 
comestible destinadas al consumo de 
boca de todos los sectores, así como a 
industrias, quedando solamente exen 
tos de este canon los aceites destina
dos a reserva de productores.

Los fondos recaudados por dicho ca 
non se destinarán a hacer frente a 
pago de intereses devengados por los 
aceites inmovilizados en beoeficio del 
consumo y las diferencias, si las hu
biere se destinarán al «Fondo de com 
pensación de aceites», de esta Comi
saría general.

Las Juntas provinciales de Precios 
ordenarán el ingreso de los importes 
en la cuenta que viene funcionando 
con el título de «Financiación de la 
Reserva de Aceite parí 1949» en los 
Bancos de la capital.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar 
tículo 15 de la orden conjunta, los fa 
bricantes y almacenistas que posean 
en el día de la fecha existencias de 
aceite de oliva y orujo en sus diferen 
tes calidades, así como de orujo graso 
o extractado procedentes de campa 
ñas anteriores, deberán ingresar las 
diferencias de precio en más que re 
sulten de la aplicación de la presente 
circular, en la cuenta de «Diferencias 
de Precio», que al efecto se abrirá por 
esta Comisaría general con destino a 
los fiues que se señalen por loe Minia 
terios de Agricultura y de Industria y 
Comercio

Presupuesto de las Delegaciones en el 
Sindicato Vertical del Olivo

Art. 58. Las Delegaciones del Mi 
nisterio de Agricultura y de la Comi 
saría general de Abastecimientos en 
el Sindicato Vertical del Olivo, con 
feccionarán, durante la primera quin 
cena de noviembre, el presupuesto de 
gastos que de acuerdo con el artículo 
20 de la orden conjunta indicada de 
ben ser cubiertos con el canon.

DISPOSICIONES FINALES

Provincias autónomas con características 
especiales

Art. 59. Los Delegados de Abaste 
mientos y Transportes de las provin 
cias autónomas propondrán a esta Co 
misaría general en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la pre 
sente en el Boletín oficial del Estado, la 
legislación oleícola especial que con 
sideren necesaria para el desarrollo 
de la campaña aceitera en la provin 
cia de la jurisdicción, si bien habrán 
de respetarse en todas ellas las ñor 
mas generales contenidas en la pre 
sente, y en especial la intervención 
total de la aceituna y del aceite que se 
produzca, sin que por ningún concep 
to puedan dejarse a los productores 
cupos de libre disposición.

Entrada en vigor y disposiciones que se 
anulan

Art. 60." Esta circular se conside 
rará en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en el Boletín oficial del 
Estado, y deroga a las números 674, 
700 y 705 de esta Comisaría general, 
así como a los oficios circulares que a 
continuación se indican:

De 5 de marzo de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre retirada de la reserva 
de aceite de la campaña 1947 48.

De 5 de marzo de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre simplificación de trámi 
tes en la concesión de reservas de 
aceite de la campaña 1947-48.

De 5 de abril de 1948 (Sección de 
Precios y Mercados) sobre incremento 
en los precios del aceite del 1'30 por 
100 de Pagos al Estado.

De 23 de abril de 1948 (Sección de 
Estadística y Racionamiento), sobre 
normas para el racionamiento de acei
te a población civil y colectividades.

De 8 de junio de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre almacenamiento de 
aceite y reconocimiento de ventaja a 
los almacenistas de cupos extraordi 
narios.

De 9 de junio de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre retirada de reserva de 
aceite en la campaña 1947-48.

De 10 de julio de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre utilización y apro ve 
chamiento del bidonaje.

De 2 de noviembre de 1948 (Oficina 
del Aceite), sobre nombramiento de 
Interventores para recogida de aceite.

De 22 de enero de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre destinación al consume 
de aceites hasta 5 grados de acidez.

De 1 de febrero de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre medidas de control y 
fiscalización para los aceites de la 
campaña 1948-49.

De 15 de marzo de 1949 (Sección de 
Estadística y Racionamiento), sobre 
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tramitación de reservas de aceite en 
la campaña 1948 49. .

De 13 de abril de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre ampliación y modifica 
ción a la circular número 700.

De 30 de mayo de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre responsabilidad de al 
macenistas y detallistas en la recep 
ción y distribución de aceites de oliva.

De 17 de junio de 1949 (Sección de 
Precios y Mercados), sobre recargos 
por alquiler de vagones-cisternas para 
el transporte de aceite.

De 29 de agosto de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre reglamentación de las 
faltas y mermas de aceite en las pro
vincias de destino.

Sanciones
Art. 61. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente cir 
cular será sancionado con arreglo a la 
ley de Tasas, de 30 de septiembre de 
1940 o a lo previsto en las circulares 
números 467 y 701 de esta Comisaria 
general sin perjuicio de las demás res 
ponsabilidades de tipo penal que co 
rresponda exigir legalmente.

Madrid 28 de octubre de 1949.—-El 
Comisario general, José de Corral 
Saiz.—Para superior conocimiento: 
Excmos. gres. Ministros de Agricultu 
ra y de Industria y Comercio.—Para 
conocimiento: limo. Sr. Fiscal Supe 
rior de Tasas.—Para conocimiento y 
cumplimiento: Excmos. Sres. Gober 
nadores civiles, Jefes provinciales de 
Abastecimientos y Transportes e ilus 
trísimos Sres. Comisarios de Recur
sos.

No t a .—Los modelos que se citan en la 
presente circular, se hallan publicados a 
continuación de la misma en el b o l e t ín  
o f ic ia l  d e l  e s t a d o del día 5 de no
viembre del presente aílo.

COLEGIO OFirajHUOIIITECTOS
' DELEGACIÓN DE SORIA

Como en algunos Ayuntamientos de 
esta provincia de Soria no se da cum 
plimiento a lo legislado en materia de 
construcciones y reparación de edifi
cios, este Colegio oficial de Arquitec
tos, a igual que ya lo han hecho algu 
nos otros, se toma la libertad de ele 
var respetuosamente a V. E. el pre 
sente escrito, con el ruego encarecido 
para que, de manera circular, se pon 
ga en conocimiento de todos los seño 
res Alcaldes de la provincia de su dig
no mando las particulares siguientes:

1 .a Recordar a todos los Ayunta
mientos la necesidad de que sin excu
sa alguna, den cumplimiento al ar 
ticulo l.° de la orden del Exemo. se
ñor Ministro de la Gobernación de 9 
de mayo de 1940, exigiendo en todos 
los proyectos que hayan de realizarse 
en el término municipal, ya sea el 
casco urbano, despoblado o dentro de 
la jurisdicción de carreteras, los pía 
nos preceptivos sellados por el Colé 
gio oficial de Arquitectos correspon
diente.

2 .a Que las Corporaciones munici 
pales no concedan licencias para rea 

lizaciones de obras que afecten a las 
estructuras de los inmuebles, ya sean 
de nueva planta, reforma, ampliación, 
reparación o demoliciónn, si previa 
mente no consta en el expediente la 
designación y aceptación del Arqui
tecto que haya de asumir la dirección 
de las mismas. .

3 .a Que en plazo de quince días 
los Ayuntamientos requieran a los par 
ticulres o entidades que efectúen 
obras en su término municipal sin Ar 
quitecto director, para que procedan 
sindilación a la designación del mis 
mo, legalizando su situación, con la 
prevención de que, en caso contra rio, 
será suspendida la construcción de 
aquellas obras.

4 .a Que por los Ayuntamientos se 
facilite eí cometido del Colegio oficial 
de Arquitectos, proporcionándole los 
datos que soliciten sus representantes 
autorizados en cuanto al régimen de 
concesión de permisos y ejecución de 
obras se refiera.

Dios guarde a V. E. muchos años — 
Soria 10 de agosto de 1949.—E?1 Se
cretario, Guillermo Cabrerizo.—Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 2746

lODIESCIim™, OB SORIA
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTEN

CIOSO ADMINISTRATIVO

Habiendo interpuesto recurso con
tencioso administrativo ante este Tri
bunal, doña Victoria Reynares Cua
dra, vecina de Navaleno, contra 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, eli
minándole de los vecinos con dere
cho a aprovechamientos forestales del 
año 1948-1949; por el presente se ha 
ce público, para qqe cuantos tengan 
interés directo en el mismo y quieran 
coadyuvar con la Administración, se 
personen en forma legal en el mismo, 
conforme preceptúan los artículos 36 
y 63 de la ley de esta jurisdicción y 
pertinentes de su reglamento.

Soria 9 de noviembre de 1949.—El 
Secretario,Félix Granados.—V.0B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 2657

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso-administrativo ante este Tri
bunal, doña Milagros Sanz Olalla, 
vecina de Navaleno, contra acuerdo 
de aquel Ayuntamiento, eliminándole 
de los vecinos con derecho a aprove • 
chamientos forestales del año 1948
1949; por el presente se hace público, 
para que cuantos tengan interés direc
to en el mismo y quieran coadyuvar 
con la Administración, se personen en 
forma legal en el mismo, conforme 
preceptúan los artículos 36 y 63 de la 
ley de esta jurisdicción y pertinentes 
de su reglamento.

Soria 9 de noviembre de 1949.—El 
Secretario, Félix Granados.—V.0B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 2665

Habiendo interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo ante este Tri 
bunal, D a Victoria Aylagas Sanz, ve
cina de Navaleno, contra acuerdo de 
aquel Ayuntamiento, eliminándole de 

los vecinos con derecho a aprovecha
mientos forestales del año 1948-1949; 
por el presénte se hace público, para 
que cuantos tengan interés directo en 
el mismo y quieran coadyuvar con la 
Administración, se personen en forma 
legal en el mismo, conforme precep
túan los artículos 36 y 63 de la ley de 
esta jurisdicción -y pertinentes de su 
reglamento. -

Soria 9 de noviembre de 1949.—El 
Secretario,Félix Granados.—V.0B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 2654

Habiendo interpuesto recurso con- 
teneioso-administrativo ante este Tri 
bunal, D. Gabriel Sanz Olalla, vecino 
de Navaleno, contra acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, eliminándole de los 
vecinos con derecho a aprovechamien
tos forestales del año 1948 49; por el 
presente se hace público, para que 
cuantos tengan interés directo en el 
mismo y quieran coadyuvar con la 
Administración, se personen en forma 
legal en el mismo, conforme precep 
túan los artículos 36 y 63 de la ley de 
esta jurisdicción y pertinentes de su 
reglamento,

Soria 9 de noviembre de 1949.—El 
Secretario,Félix Granados.—V.°B.0— 
El Presidente, Jesús Urrutia. ... 2647

Habiendo interpuesto recurso con- 
tencioso-administravo ante este Tri
bunal, D. Pío Delgado Andrés, veci
no de Navaleno, contra acuerdo de 
aquel Ayuntamiento, eliminándole de 
los vecinos con derecho a aprovecha
mientos forestales del año 1948-1949; 
por el presente se hace público, para 
que cuantos tengan interés directo en 
el mismo y quieran coadyuvar con la 
Administración, se personen en forma 
legal en el mismo, conforme precep
túan los artículos 36 y 63 de la ley de 
esta jurisdicción y pertinentes de su 
reglamento.

Soria 9 de noviembre de 1949.—El 
Secretario, Félix Granados.—V.°B.0— 
El Presidente, Jesús Urrutia 2664

AYUNTAMIENTOS
ARCOS DE JALON

Aprobada por esta Corporación mu 
nicipal, en sesión plenaria del pasado 
día 26 de octubre, por unanimidad, 
con asistencia de todos los miembros 
de la misma, la enajenación de una 
parte de la finca existente en el lu^ar 
de este término denominado Las Eras, 
comprendida en el polígono 23, parce 
la 217, del Catastro Rústico parcela 
rio, que pertenece a los bienes comu 
nales de este municipio, en una ex 
tensión de dos mil doscientos quince 
con diez y nueve centésimas metros 
cuadrados (2.215*19 m3), en la parte 
que linda a la zona edificada del ba 
rrio de la calle Comandante Palacios, 
a la altura de la gasolinera de la 
CAMPSA, para destinarla a viviendas 
protegidas, bonificables, o partícula 
res, se pone en general conocimiento 
y a disposición de quienes deseen exa 
minar el expediente por un plazo de 
quince días, a partir del siguiente en 

que aparezca éste publicado en el Bo 
letin oficial de la provincia, para que en 
el mismo puedan interponerse las re 
clamaciones que se estimen por quie 
nes se crean interesados.

El presente se publica a los efectos 
dispuestos en el artículo 150 de le ley 
municipal, y en trámite de sustitución 
de referéndum, a los efectos dispues 
tos igualmente en el decreto de 25 de 
marzo de 1938,

Arcos de Jalón 4 de noviembre de 
1949.—El Alcalde, M. Alonso. 2680

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por loe contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno • 

Almazán, Chaorna, NafríadoUce 
ro, Quintana Redonda y Las Aldehue 
las.
Ordenanzas para exacciones municipales

Almazán.
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 1950
Bordecoréx, Viana de Duero, Cal 

tojar y Morón de Almazán.
Habilitación de créditos

Quintana Redonda.
Presupuesto municipal ordinario 

• para 1950
Villar de Maya.

Cuentas municipales
Ejercicio de 1948; Caltojar y Borde 

coréx.

Hermandades SMicales ile Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Bordecoréx, Nolay, Viana de Duero, 
Olmillos, Reznos, Almaluez. Momblo 
na, Alentisque y Caltojar.

Hnuncios particulares
DESAPARECIDO

En la última feria de San Esteban 
de Gormaz, desapareció un choto de 
seis meses, de capa n gra, bragado y 
la punta de la cola blanca. ,

El que sepa su paradero avise a b u  
dueño, Urbano Barrio Andrés, en Re- 
bollosa de Pedro.
458.—Derechos 13'50 pesetas.

ACOTAMIENTO
A partir de la publicación de este 

anuncio, quedan acotados de caza los 
montes de los pueblos de Alcubilla de 
las Peñas y el llamado La Cueva. 
459.—Derechos 9 pesetas.

Imprenta provincial
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